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PARTE OFICIAL.

SECCION D E LA GACETA D E M A D RID .

PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R ein a  nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta  
Real familia, continúan en esta 
córte sin novedad en su im 
portante salud.

Ministerio de Gracia y Jus
ticia.

REALES DECRETOS.

VeDgo en admitir la dimisión qué del 
cargo de Presidente del Consejo de Mi
nistros me ha presentado el Capitán Ge
neral de ejército D. Ramón María Nar- 
Taez, Duque de Valencia; quedando al- 
laraente satisfecha de sus relevantes ser
vicios, y del acierto, celo y lealtad con 
qne lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

fil Ministro de Gracia y Jusücia,L o r e n z o  A r r a z o l a .
á las especiales circims- 

concnrren en el Capitán
En atención

laiicias que cc____ ... ... .. ___
General de ejército D. Leopoldo 0 ‘Donnell, 
Duque de Tetuán, Senador del Reino, 

Vengo en nombrarle Presidente de 
Consejo de Ministros y Ministro de. 

l'i Gueria.
Dado en Palacio á veintiuno de Junio 

de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Heal mano.

W Ministro de Gracia y Justicia,L o r e n z o  A r r a z o l a .

REAL ORDEN.

Habiéndose suscitado dudas sobre la 
inteligencia del art. 4." del Real decreto 
de 14 de Octubre último, que-facuUa & 
los Jueces de paz en cada renovación pa
ra hacer la propuesta de sus Secretarios 
dentro del término de un mes, y enten
diéndose por algunos Tribunales qué ésta 
facultad solo la pueden ejercer los Jueces 
de paz nombrados en las renovaciones 
generales de estos cargos, pero no en las 
particulares que ocurran durante el pe
riodo legal; la Reina (Q. D. G.;}, consi
derando que las razones en que se funda 
la facultad concedida á los Jueces de paz 
en la propuesta de Secretarios militan 
igualmente en las renovaciones parciales, 
se ha servido declarar que la disposición 
del art. 4.® del Real decreto de 14 de 
Octubre último es también extensiva al 
caso de las renovaciones parciales que 
ocurran por fallecimienló, renuncia 6 se
paración de los Jueces de paz nombrados.

De Real Orden lo digo á Y ... para 
los .efectos consiguientes. Dios guarde á 
Y ... muchos años. Madrid i 6 de Junio 
de 1865.

ÁRRAZOLA.'
Sr. Regente de la Audiencia de,..

Presidencia del Consejo de 
Ministros.

REALES DECRETOS.

Vengo en admitir la dimisión que de 
los cargos de Ministro de Gracia y Jus
ticia ó interino de Estado me ha pre
sentado D. Lorenzo Arrazola; quedando 
muy satisfecha del celo, lealtad é inte
ligencia con que ha desempeñado dichos 
cargos.

Dado en Palacio A veintiuno de Ju
nio de mi! ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la ^eal mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,L e o p o l d o  0 ‘ d o n n e l l .
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de la Guerra me ha 
presentado el Teniente General D. Felipe

Hivero y Lemoíne; quedando muy satis
fecha del celo, lealtad ó inteligencia con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Rea¿ mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,L e o p o l d o  0 ‘ d o n n e l l .
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de Marina me 
ha presentado el. Capitán General de la 
Armada D. Francisco Armero y Peña
randa; quedando muy satisfecha del ce
lo, lealtad é inteligencia con que lo ha 
desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Ju 
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Rea/ mano.

El Presidente del Consejo de Ministros.L e o p o l d o  0 ‘ d o n n e l l .
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de Hacienda me 
ha presentado D. Alejandro Castro; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con quo, lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Ju
nio de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,L e o p o l d o  0 ‘ d o n n e l l .
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo de Ministro de la Gobernación 
me ha presentado D. Luis González Bra- 
bo; quedando muy satisfecha del celo, 
lealtad é intelfgoucía con que lo ba de
sempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Ju
nio de rail ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

£1 Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘donnell.

Vengo en admitir la dimisión que 
del cargo de Ministro de Fomento me 
ha presentado D. Manuel de Orovio; que
dando muy satisfecha del celo, lealtad é 
inteligencia con que lo ha desempe
ñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Ju 
nio de mil ochocientos sesenta y oinco.

Está rubricado de ta Real mano.

El Presidente del Consejo da Ministros,L eopoldo 0 ‘donnell.
Vengo en admitir la dimisión que 

del cargo do Ministro de Ultramar me 
ha presentado D. Manuel de Seijas Lo
zano, Senador del Reino; quedando muy 
satisfecha del celo, lealtad é inteligencia 
con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,L eopoldo 0 ‘donneli.
En atención á las circunstancias que 

concurren en D. Manuel Dermodez de 
Castro, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de Es
tado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Leopoldo 0‘donnell.

En atención é las circunstancias que 
concurren en D. Fernando Calderón Co- 
llantes, Senador del Reino,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Gracia y Justicia.

Dado en Palacio é vein'.iuoo de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del ConsQjo de Ministros,

L e o p o l d o  0 ‘DONNELL.
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En atención á las circunstancias que 
concurren en el Teniente General Bon 
Juan de Zavála, Marques de Sierra-Bu
llones,

Vengo en nombrarle Ministro de 
Marina.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Leopoldo 0‘donnell.

En atención á las circunstancias qne 
concurren en D. Manuel Alonso Martinez, 
Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ha
cienda.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consto de Ministros,

Leopoldo 0‘donnell.

En atención á las circunstancias quo 
concurren en D. José de Posada Herrera, 
Diputado á Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de la 
Gobernación.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,

Leopoldo 0‘donnell.

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Aguilar y 
Correa, Marqués dó la Vega de Armíjo, 
Diputado á Córtes,

Vengo en nombrsHe Ministro de Fo
mento.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

Kl Presidente del Consejo de Ministros,

L e o p o l d o  0 ‘d o n n e l l .

En atención á las circunstancias que 
concurren en D. Antonio Gáa'ovas’ del 
Castillo, Diputado 4- Córtes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ul
tramar.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de’mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

£1 Presidente del Consejo de Ministros,

Leopoldo 0‘donnell.

Teniendo en consideración las razo
nes que me ha expuesto mi Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1.‘} Se concede amnistía ge

neral, completa y sin excepción á todas 
las personas procesadas, sentenciadas ó 
sujetas á responsabilidad por cualquiera 
clase de delitos de. imprenta y sus inci'- 
deocias, excepto los privados perseguidos 
á instancia de parte.
, ;^Art. 2.0 Se sobreseerá desde luego y 
sin costas en las causas y expedientes que 
en virtud de aquellos se hubiesen forma
do; y las personas que por ello se halla
ren detenidas, presas ó sufriendo conde* 
na serán puestas inmediatamente en li
bertad, sin nota alguna, dejando libreé 
sus bienes de lodo embargo.

Art. 3.0 Los Jueces ó Tribunales que 
entiendan en las causas á que se refiere 
el presente decreto, y las Autoridades de 
quines dependan los que por consecuencia 
de las mismas se hallen presos, sufriendo 
condenas ú  otra especie de perjuicios, 
procederán inmediatamente á la aplica
ción de esta Real gracia.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos senta y cinco.

Está rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Leopoldo 0‘donnell.

De acuerdo con mi Consejo de Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión que del 
cargo de Gobernador de la provincia de 
Madrid me ha presentado D. Martin Bel- 
da; declarándole cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda, y 
quedando satisfecha del celo y lealtad con 
que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos sesenta y cinco.

Está rubricado de la Redi mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Leopoldo 0‘donnell.

De acuerdo con el parecer de ral Con
sejo de Ministros,

Vengo en nombrar Gobernador de la 
provincia de Madrid á D. José Osorio y 
Silva, Duque de Seslo, Senador del Reino.

Dado-en Palacio á veialiuno de Junio 
de rail ochocientos sesenta y cinco.

Eslá rubricado de la Real mano.

El Presidente del Consejo de Ministros,
Leopoldo 0‘dóNNell.

Ministerio de la Guerra.

REAL ORDEN.

Exemo. Sr.: La Reina (Q. D. G.) se 
ha servido disponer quede sin efecto la 
Real órden fecha l i  del actual, dirigida 
á V. E. por conducto del Embajador de 
España en Paria, dignándose al propio 
tiempo autorizar á V. E. para continuar 
en el uso de la Real licencia para viajar 
por el extranjero que se le concedió eo 
28 de Marzo ultimo.

De Real órden lo digo á V. E para 
áü inteligencia y gobierno. Dios guarde 
á V. E. muchos años. Madrid 22 de Ju
ntó de 1863.

0 ‘ DONNBLL.
S'r. Teniente general D. Juan Prim, Mar

qués de los Castillejos.

Dirección general de 
Loterías.
Secretaria.

En el Sorteo celebrado en este día, 
para adjudica!’ el premio de 2.300 rs. 
concedido en cada acto á las huérfa
nas de Militares y Patriotas muertos en 
campaña, ha sido agraciada con dicho 
premio D.‘ Francisca Fortunato y Pamies 
hija de Don José, sargento 2.o del bata
llón franco de Cataluña, muerto en el 
campo del fionór.

Lo que participo á V. S. á fin de 
que se sirva diponer se publique en ei 
Boletín oficial y demás periódicos de esa

provínola para que lleguft á noticia da 
la interesada.

Dios guarde á V. S. muchos años. 
Madrid 50 de Junio de 1865.— El Direc
tor general, José Gutiérrez de la Vega.- 
Sr. Gobernador de la provincia de Alba
cete.

GOBIERNO DE PROEINCIA.

Circular número 1.

Los señores Alcaldes de los pueblos- 
de esta provincia, puestos de la Guardia

civil y demás dependientes de mi autori
dad, procederán á la busca y detención 
de Francisco Talavera Rubio, cuyas se
ñas se insertan á continuación, el cual 
se ha ausentado de la casa paterna, y si 
fuese habido será puesto á disposición del 
Alcalde de Casas de Yés para entregarlo 
á su padre por quien es reclamado.

Albacete 4 de Julio de 1865.

El Gobernador,

Francisco Navarro.

Señas que se citan.

Edad 16 años, estatura baja, pelo 
negro, ojos pardos, nariz regular, barbi
lampiño, cara delgada: viste pantalón y 
chaleco de pana negra, con pañuelo de 
yerbas, fondo azul y emparrado encarna
do á la cabeza y calzado de albergas.

Depositaría de Fondos provinciales.

Mes de Mayo de Í865.

Extracto de la cuenta corriente de los indicados fondos correspondiente al 
citado mes de Mayo que comprende las existencias que resultaron en fin 
del anterior, las cantidades recaudadas en el de ia fecha y lo satisfecho en el 
mismo por las obligaciones del presupuesto, á saber:

CARGO. Rs. Vn.

Primeramente son cargo doscientos diez y nueve mil ochen
ta y cuatro reales, noventa y dos céntimos, que resultaron
de existencia en fin del mes anterior..................................  219,084,92

Por productos de Instrucción pública. . . . .  . 5742,36^
Por id. de Beneficencia. . . . • • • ■ • 9286,491
Por cuenta del recargo sobre la contribución territo- f

rialde este año .................................................... 51000 96,338.60
Por id. de 3 rs. en quintal de Sal de 1863 á 1864. 7296,75\
Por id. id. de 5 rs, en id. del corriente año.. . . 22569 1
Por reintegros............................................................ I

T o ta l  c a h g o .................................  515.423,52

Cap Arts. DATA. Personal. Material. Total.

1 Por gastos del Consejo provincial. 7608.30 1666,66 9274,96
i.* 5 Por id. de Comisiones especiales. 583,35 250 833.35

\  4 Por id. de Administración. . . 2749.99 1075 3824.99

Por obligaciones del Instituto de 2.* 
Enseñanza.................................. 11919 11772,15 23691,15

\   ̂
2 .‘ )

Por id. de la Escuela Normal de 
Maestros.................................... 5833.19 958,51 4771.50

J * Por id. id. de Maestras. 1977.65 611,67 2589,52

I ^ Por gastos de la Junta provincial 
de Instrucción pública . 1249,99 416.35 1666,52

3.* 4 Por obligaciones de la Junta pro
vincial de Beneficencia . . , 4516,61 50255,44 54770.05

6.” úmeo Por gastos de Montes.................... 2666.65 2666.65
7.- 7 Por id. de Calamidades públicas . 6000 » 6000
9.* único Por id. de inq r̂evistos . . . . 263,33 1540 1603,33

T o t a l  d a t a . . . 45.568,04 68.525,54111691 ,S8

RESUMEN,

Importa el cargo . . . . 515423,52
Id. la d a t a ...................................111691.,58

Existencia. . 208751,94

Albacete 30 de Junio de 1865.— El Depositario, Ignacio Cútoli.—V. B- ' 
El Gobernador, Francisco Navarro.

Junta provincial 
de Instrucción pública.

Circular.
Habiendo trascurrido coa esoeso el 

plazo marcado por esta Superioridad eo

la circular de 18 de Abril último, pu
blicada en ei Boletín oficial número lyr 
en reclamación de los presnpiieslos 
la inversión de las cantidades 
al material de las escuelas correspeu* 
dientes al actual año económic^.^ 
Junta en sesión del 3 0  de Junio
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pasado y en atención á lo dispuesto en la 
Rea! drden de 29 da Noviembre de 1858, 
ha acordado encargado á los Maestros y 
Maestras de los pueblos que á continua
ción se esprwan, que teniendo presente lo 
mandado en dicha circular, remitan aque
llos sin pérdida de tiempo; en la inteligen
cia de que si para el dia 20 del presente, 
no iojhan veriíicado, se mandarán comi
sionados de apremio que los recojan, pa
gando su ’ dietas los morosos.

Se encarga muy espoci.ilmente ó los 
Alcaldes y Secretarios.de Ayuntamiento 
hagan saber esta circular á los Maestros 
y Maestras de su? rospeclivos pueblos, 
haciéndoles firmar el quedar enterados 
y en cumplir cuanto en ella se dispone.

Relación de los presupuestos que faltan 
de Maestros y  Maestras.

Balazote.
Ballestero.
Bogarra,
Colillas.
Ossa de Monliol.
Masegoso.
Paterna.
Salobre.
Villapalacios.
Viveros.
Almansa.
Al pera.
Caudete.
Montealegre.
Abengibre.
Alcalá y aldeas.
Carcelén.
Casas de Vés.
Casas-lbañez.
Jorquera y aldeas.
Mahora.
MollHüja.
Pozo-lorente.
Reoueja.
Valdeganga.
Villamalea.
Villa de Vés.
Alcadozo.
Bonete.
Villar de Chinchilla. 
Fuente-álamo.
Higueruela.
Huya Gonzalo.
Poza-hondo y aldeas.
Pozuelo.
San Pedro.
Albatana.
Hellin y aldeas.
Lielor.
Fuensanta.
Minaya.
Muñera.
Tarazona.
Villarrobledo.

De Maestros.

Canto-blanco.
Arguellite.
Graya.
Golüsalvo.
Contar,

De Maestras.

Fovedilla.
Lelúr.
Teste.

Albacete 3 do Julio de t8 6 5 .—K1 
Presidente, Francisco Navarro.— Socre- 

José María López.

Administración principa! 
de Hacienda pública.

El limo. Sr. Direolor general de Con- 
Inbuciones en circular fecha 30 de Junio 
ultimo me dice lo siguiente:— «Ha llama- 
«o la atención de esta Dirección general 

poca uniformidad con que se redactan

los estados de partidas fallidas correspon
dientes á la contribución territorial, y las 
listas ó relaciones de los coniribuyenles 
que aquellas comprenden, publicadas por 
las Administraciones de Hacienda pública 
en los Boletines oficiales de sus respecti
vas provincias; también ha observado que 
en la Instrucción do los referidos espe
dientes, DO se cumplen por algunas Admi
nistraciones las disposiciones contenidas 
en la instrucción de 20 de Diciembre de 
■18Í7, y lleal órdon de Julio de
i866 y 17 de Diciembre de 1858; por 
que resulta de aquellos.

\ . ® Que so han. declarado.y aproba
do como partidas fallidas cuotas impues
tas sobre fincas rústicas por la sola razón 
de haberlas abandonado sus dueños, y 
un número escesivo por duplicado.

Y 2. ® Que en el semestre vencida 
en 31 de Diciembre último se han apro-  ̂
bado espedientes cuyas cuotas dadas de 
baja corresponden hasta por !a contribu
ción de 1855, oen la circunstancia e.spe-r 
cia especial de que en tres y mas años 
consecutivos vengan figurando como fa-- 
llidos unos mismos contribuyentes.

En su vista, y considerando que en el 
impuesto territorial no deben resultar 
mas partidas fallidas que las consignadas 
en el art. l . “ de la referida instrucción 
de 20 de Diciembre de 1847 prév.ios los 
requisitos prevenidos en los artículos del 
11 al 17 ambos inclusive de la misma.

Considerando que los espedientes dei 
esta clase deben ultimarse por las ofici-. 
ñas de provincia dentro del semestre si
guiente á aquel pof el que se producen 
según implicitameole se deduce de las 
disposiciones 2.a y 4.* de la Real órden 
de 1. °  de Julio de 4856, con to que se 
evitará la repetición de unos mismos con.- 
iribuyentes por dicho eonoeplo en tres 6 
mas años consecutivos, y que en ias cuen,- 
tas de Rentas públicas vengan figurando 
por tanto tiempo.valores irrealizables; y 
teniendo presente por üliímo la necesidad 
de regularizar dicho servicio en. cons«- 
nancia con las instrucciones que rigen, U. 
Dirección de mi cargo ha acordado dictar 
las disposiciones siguientes:

1. ® Las Administraciones priocjipales 
de Hacienda pública no admitirán espe
diente alguno de partidas fallidas por la 
contribución territorial de^ues de haber 
trascurrido el mes prefijado para su pre
sentación, por la disposi^on 2 .‘ de la 
Real órden de l.o  de Julio de 48S6.

2 . a Los espediente? presentados en 
los meses de Julip y Enero serán exami
nados por ias Administi^táoiuea inmedia
tamente con objeto d.e que puedan pasar
los á los Gobernadores ántes de los meses 
lie Setiembre y Marzo para la resolución 
de aquella Autoridad según lo dispuesto 
por da Real órden de í7  de Setiem
bre de 1858 y circular de 23 do Julio de 
1859

3. a Las Administraciones no propon
drán la admisión de ninguna partida fa
llida de las que se determinan en el arll- 
cuio 17 do la instrucción de 20 de Di
ciembre de 1847, puesto que de estas 
deben ser responsables mancomunada- 
menie-los iniRviduas que ejecutttron el .re
partimiento.

4 . a Las Administraciones do Hacien
da pública harán insertar en el Boletín • 
oficial de la provincia las relaciones de 
los contribuyentes arregladas al modelo 
que se acampaña con el número l.o tan 
luego como los espedientes de su referen
cia hayan sido aprobados por el Sr. Go
bernador.

5. ‘ En los meses de Setiembre y Mar
zo remitirán las Administraciones á este 
centro directivo el estado que previene la 
disposición 7.* de la Real órden de 1.* 
(le Julio de 1856 con aujet îon al modelo 
número 2 .o, acompañando dos ejemplares 
del Boletín oficial de que se deja hecho 
mérito corno justificante de aquel.

Lo iiue dice á V. S. la Dirección ge
neral de mi cargo para su inteligencia y 
exacto cumplimiento, encargándole al

propio tiempo que procure con la breve
dad pQaibte la inseroion, de la ^ te r io r  
órden en el Boletín oficial de esa provin
cia para conocimiento de los Ayunta
mientos y oonlribuyenles á quienes en su 
dia pueda interesar.)}

Lo que en su consecuencia se inserta 
en este periódico oficial, debiendo preve
nir á los Ayuntamientos y Juntas peri-: 
caíales de esta provincia, cualquiera cuota 
que resulte i.'icobrable po.r cauá«  ̂ com
pletamente estraña á la juslíficac¡i.u de 
insolvencia será abonada por ambas cor
poraciones.

De tener conocimiento de esta circular 
y de cumplir cuanto en ella se previene 
darán los respecrivos Alcaldes aviso á es
ta Administración.

Albacete 2 de Julio de 1865.— Ale
jandro B. Eslráda.

Habiéndose impuesto por la-''Direccion 
general del ramo, al Ayuntamiento de es
ta capital, el encabezamienlú de Consu
mos para el próximo año económico de 
1865 á 66, por el precio que resulte del 
año común del último quinquenio, queda 
sin efecto el anuncio de la subasta que 
debía celebrarse el dia 10 del inmediato 
mes de Julio.

Albacete 28 do Junio de 1865.— Ale
jandro B. Estrada.

Alcaldía constitucional de 
Minava.

Don Juan de Mata Rueda, Alcalde cons
titucional de la villa dé Minaya.

Hago saber: Que hallándose termina
do el repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganadería de este pueblo, que ha de 
regir en el actual año económico de 
1865 á 1866, se espone al público en la 
Secretarla de este Ayuntamiento por tér
mino de ocho dia.s, á contar desde la in
serción de este anuncio en el Boletín ofi
cial de la provincia, para que los contri
buyentes, tanto vecinos como hacendados 
forasteros comprendidos en el mismo pue
dan enterarse de sus respectivas cuotas, 
y reclamar de agravio en i\ tanto esta- 
bleeido, conforme se previene en la re
gla 15 de la circular de la Administra
ción principal de Hacienda pública de la 
provincia de fec.ha 29 de Abril último, 
inserta en el Boletín oficial uúm. 54, 
pues pasado dicho término serán desesti
madas cuantas reclamaciones se pre
senten.

Minaya I.» de Ju.Uo de 1865.— Juan 
de Mata Rueda.—Por acuerdo del Ayun
tamiento, José María Barriopedro, secre
tario.

Alcaldía conslifucional de 
Paterna.

Don Alejo Pinilla, Alcalde constitucional 
de la villa de Paterna.

Hago sabor: Que habiendo terminado 
el .repartimiento do inmuebles, cultivo y 
ganadería de este pueblo, respectivo al 
próximo año económico de 1865-66, se 
espolie al público por término de ocho 
dias, á contar desde la fecha en que apa
rezca inserto este anuncio en el Boletín 
oficial de la provino a. para que en dicho 
plazo puedan examinarlo y producir las 
a’eclamaciones coiTespondientes, sí se eo- 
contcaren perjudicados.

Paterna 29 de Junio do 1865.—Alejo 
Pinila.—Por su mandado, Mariano Cano, 
sectelariu.

Alcaldía constitucional de 
Golosalvo.

D. Juan Valeriano Blesa, Alcalde consli-. 
tucional del pueblo de Jolosalvo.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución territorial, 
que ha de regir en el año económico de 
1865 á 1866, los contribuyentes podrán 
reclamar con arreglo á instrucción de los 
perjuicios que se le.s haya inferido, á 
cuyo fin se hallará de maniHeslo en la 
Secretarla de Ayunlaniieuto, por término 
de ocho dias, á contar desde la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de la 
proviucia.

Golosalvo 29 de Junio de 1865.—
E. A. C., Juan Valeriano Blesa.— Por su 
mandado, Martin Gómez, secretario.

Alcaldía constitucional de 
Villa de Ves,

Don Antonio García Fernandez, Alcalde 
constitucional de la Villa do Ve?.

Hago saber: Que terminado el repar
timiento de la contribución de inmue
bles, cultivo y ganaderia de esta villa, 
qne ha de regir en el año económico de 
1865 á 1866; los contribuyentes asi 
vecinos como forasteros podrán reclamar 
con arreglo á instru.o.cion de los perjui
cios qüe se les haya .‘?iifrido, á cuyo fin 
se hallará de manifiesto en la Secretaría 
de Ayuntamiento por término de ocho 
dias, á contar desde la inserción dq esta 
anuncio en el Boletín oficial de la pro
vincia.

Villa do Ves 29 de Jimio de 186l»<.= 
El Alcalde, An’onio Garda Fernandez. 
Pascual Piqueras, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Villaverde.

Don Pedro Lorenle, Alcalde constitucio
nal de la villa de Villaverde.

Hago saber: Que hallándose conclui
do el repartimiento de la contribución de 
inmuebles, cultivo y ganadería que ha de 
regir en el año económico de 4865 á 66, 
se ha acordado exponerlo- al público en 
la Secretrria de este Ayuntamiento por 
término de ocho días, contados desde la 
iosercion do este anuncio en el Boletín 
oficial de la provincia, dentro del cual los 
vecinos y hacendados forasteros que quie
ran enterarse de sus respectivas cuotas 
y reclamar de agravio en su caso, sobre 
la aplicación del tanto por ciento con que 
sale grabada la riqueza, pueden verifi
carlo; teniendo entendido que pasado se 
remitirá á la Superioridad y no serán 
oidos.

Villaverde h, 25 de Junio de 1865.—• 
Pedro Lorente.—Por su mandado, Mar
celino Serrano, Srio.

Alcaldía constitucional de 
Aipera.

Don Martin García López, Alcalde cons
titucional de la villa de Aipera.

EfSgo saber: Que terminado e! repar
timiento de la contribución de ínmúebies, 
cultivo y ganadería de este distrito mu
nicipal, para el año económico de 1865 á 
1866, estará e.spuesto al público en la 
Secretaria de este Ayuntamiento por ocho 
días, contados desde la inserción del pre
sente anuncio en el Boletín oficial de la
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provincia, en cuyo término tanto los ve
cinos como los hacendados forasteros en 
él incluidos, podrán reclamar de agravio 
por error ó mala aplicación del tanto por 
ciento; en la inteligencia que pasados no 
serán oidos.

Alpera 27 de Junio de 186b.—Mar
tin García.—P. S. M., Fábian Tárraga, 
secretario.

Alcaldía constitucional de 
Férez.

Don Pascual López Belmonte, Alcalde 
constitucional de dicha villa.

Hago saber: Que hallándose termina
do el repartimiento de inmuebles, cultivo 
y ganaderia que lia de regir en el año 
económico de 186b á 1866, se espone al 
público por el término de ocho dias á 
contar desde el en que aparezca en el 
Boletín oficial para que los contribuyentes 
tanto vecinos como forasteros se presen
ten en esta Secretaria á responder de 
agravios, entendiéndose que trascurrido 
dicho término no se oirá reclamación al
guna.

Férez 24 de Junio de 1865.— Pascual 
López Belmonte,— Por su mandado, Cár- 
los R. López.

xMcaldia constitucional de 
Villapalacios*

D. Pió Polo, Alcalde constitucional de la 
villa de Yillapalacios.

Hago saber: Que hallándose conclui
do el reparto de inmuebles, cultivo y ga
nadería para el año económico de mil 
ochocientos sesenta y cinco á mil ocho
cientos sesenta y seis, e! Ayuntamiento 
que presido ha acordado so esponga al 
público por término de ocho dias, á con
tar desdo la inserción de este anuncio en 
el Boletín oficial de esta provincia, para 
que examinado por los vecinos y hacen
dados forasteros en él comprendidos, ha
gan dentro de dicho plazo las reclamacio
nes que crean oportunas; en inteligencia 
que pasado dicho plazo no serán aten
didas.

Yillapalacios 1.® de Julio de 1865.— 
Pío Polo.— P. M de S. S ., Eugenio Li
nares, secretario interino.

Cuerpo de Ingenieros de 
Montes.

D uirito forestal de Murcia.

El dia 20 de Julio próximo venidero 
y hora de once á doce de su mañana 
tendrá lugar la venta en pública subasta 
de once m il cargas de esparto de á ocho 
arrobas cada una, que sobre las cinco 
m il de igual peso reservadas para usos 
vecinales, se ha calculado contienen los 
montes pertenecientes al común de veci
nos de Cleza bajo el tipo de tasación de 
seis reales carga y con sugeoion á las ba
ses del pliego do condiciones.

La subasta será doble y simultánea y 
se celebrará en las oficinas del Gobierno 
de provincia ante el Sr. Gobernador de 
la misma ó persona en quien delegue; y 
en las Gasas Consistoriales de Cieza, an
te el Sr. Alcalde constitucional, admi
tiéndose proposiciones por separado en 
los dos sitios á los diferentes lotes en que 
se hau dividido los montes,

Las proposiciones so recibirán en plie
gos cerrados durante la priraoi’a media ho
ra señalada para la subasta; y para ser 
atendidas deberán ir acompañadas de la 
carta do pago que acredite haber con
signado en la Caja Sucursal de Depósitos 
de esta provincia, ó en la Depositarla del 
Ayuntamiento de Cieza según el sitio ele
gido para la licita:íon, el diez por cien
to del importe del lote ó lotes á que se 
refiere.

Murcia t9  de Junio de 1865.— P. S., 
Rafael Carrillo.

Modelo de proposición.

D. N. N., vecino d e ...., enterado del 
anuncio y pliego de condiciones referen
tes á la suliasLa del'esparto délos mon
tes comunales de Cieza, desea adquirir 
las...... cargas contenidas en el lote 6 lo
tes núm.........  y ofrece por ellas la can
tidad de...... ; prévio el correspondiente
depósito como se acredita por la adjunta 
carta de pago.

(Fecha y firma.)

Universidad Literaria de 
Valencia,

Dirección general de Instrucción pú
blica.—Negociado de segunda enseñan

za.— Anuncio.—Está vacante en el Ins
tituto de segiiuda euseñanza de Victoria 
la cátedra de Física y Química dotada con 
el sueldo anual de 8.000 reales vn. la 
cual ha de proveerse por oposición, como 
prescribe el art. 208 de da ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los egercicios se 
verificarán en la Universidad de Valla- 
dolid en la forma prevenida en el titulo 
segundo del Reglamento de l.o d e  Mayo 
de 1864. Para ser admitido á la oposi
ción se necesita:

1 .  ® Ser español.
2 .  ® Tener 24 añ'js de edad.
5.®  Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4. ® Ser Bachiller en la Facultad de 

Ciencias, ó tener alguno de los títulos 
que habilitaban para hacer oposición á 
dichas cátedras antes de publicarse la ley 
de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4.® del art. 8 .o del mismo Re
glamento, sobre el lema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública: Fenómenos meteorológicos 
dependientes del calor.

Madrid 9 de Junio de 1865.—El Di
rector general, Eugenio de Ochoa.— Es 
copia.— Antonio Quilís, Srío. general.

Dirección general de Instrucción pú- 
plica.— Nogooiado de segunda enseñanza. 
Anuncio.— Está vacante en el Instituto 
de segunda enseñanza de Lugo las cáte
dras de Matemáticas dotada con el sueldo 
anual de 8.000 rs. vn. la cual ha de 
proveerse por oposición, comí) prescribe el 
art. 208 de la ley de 9 de Setiembre de 
1857. Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Santiago en la forma pre
venida en el título segundo del Regla
mento de 1.0 de Mayo de 1864. Para ser 
admitido á la oposición se necesita:

1 .  ® Ser español.
2. ® Tener 24 años de edad.
3. ® Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 . ® Ser Bachiller en la Facultad de 

Ciencias, ó tener alguno de los títulos 
que habilitaban para hacer oposición á 
dichas cátedras, ántes de la publicación 
de la ley de 1857.

Los aspirantes presentarán en esta

Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4.» del art. 8.» del mismo Re
glamento, sobre el lema siguiente, que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción püplica: Semejanza de los polígonos.

Madrid 9 de Jumo de 1865.— El Di
rector gjneral, Eugenio de Ochoa.— Es 
copia.— Antonio Quilis, Secretario ge
neral.

Dirección general de Instrucción pú
blica.— Negociado de 2 .“ enseñanza — 
Anuncio.—Está vacante en el Instituto de 
2.a enseñanza de Tarragona la cátedra 
de Química aplicada á las artes, dota
da coa el sueldo anual de 8 000 rs. la 
cual ha de proveerse por oposición, co
mo prescribe el art. 208 de la ley de 9 
de Setiembre de 1857.

Los ejercicios se verificarán en la 
Universidad de Barcelona en la forma 
prevenida en el Ululo segundo del Regla
mento de 1.* de Mayo da 1864.

Para ser admitido á la oposición se 
necesita:

1.0 Ser español.
2.0 Tener 24 años de edad.
3 . “ Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4 . ° Ser Ingeniero industrial Quími

co ó Licenciado en la Facultad de Cien
cias, Sección de las físico-químicas.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicacioa 
do osle anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4.® del art. 8.» del mismo regla
mento, sobre el tema siguiente que ha 
señalado el Reai Consejo de Instrucción 
pública: De las potasas del comercio y 
procedimientos, para medir su riqueza 
alcalnia.

Madrid 9 de Junio de 1865.— El Di
rector general, Eugenio do Ochoa.—Es 
copia.—Antonio Quíli.'», secretario ge
neral.

En este establecimiento se hallan de 
venia libros en blanco y rayados de todas 
clases.

íiiWüTeign® Kj álLlBMlTlI,

Observaciones meteorológicas correspondientes á los dias de 'Julio que á continuación se espresan.

BAIIÓMETRO EN MILÍMETROS Y A '
Altura medía

705.24
705,90

0.70
1,14

TERMOMETROS CENTIGRADOS.

32,5
35,2

20,0
25.5

15,8
45,2

14,0
11,8

Albacete 1865r—Imp. de Serna y Soler, Mayor, 3.

F

20,9
20,4

10,2
10,3

PSICRÓMETRO. HUMEDAD RELATIVA
3

Dirección

del

viento.

S. S. 0. 
S. 0.

Atinóme- 

tro en'mi 

Umelros.

8.49
6,44

Pluvióme

tro en mi

límetros.

ESTADO 

DEL CIELO.

Revuelto. 
Id. calor.

P. 0 . del Catedrático encargado. 
Francisco Ríanos.
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